
 

ORGANIZACIÓN PERMANENTE DE LA SOCIEDAD CIVIL POR LA JUSTICIA. 

 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

 

 

La coalición para fortalecer la justicia en Nicaragua, conformada por organizaciones de 
la Sociedad Civil, haciendo uso de nuestro derecho de participación conforme a la 
Constitución Política, y en vista de la elección de nuevos magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y Fiscal General de la República, expresamos: 
 

PrimeroPrimeroPrimeroPrimero 
Las organizaciones firmantes nos hemos constituido como coalición por la Justicia con 
el objetivo de promover y fortalecer el Estado de Derecho, la institucionalidad y el 
respeto de los derechos humanos en el Sistema de Justicia, ejerciendo mecanismos 
de auditoría, control, monitoreo social y propuestas ciudadanas para incidir en la 
concreción de la justicia independiente e imparcial para las y los nicaragüenses. 
    

SegundoSegundoSegundoSegundo    
Las instituciones que conforman el Sistema de Administración de Justicia en general, 
sus funcionarias y funcionarios en particular, deben ser sujetos de auditorias sociales y 
de rendición de cuentas constantemente ante y por la ciudadanía para disminuir en 
sus elecciones, nombramientos y actuaciones, acciones de fraude, discrecionalidad o 
actos de corrupción que lleven a deteriorar la credibilidad del Sistema de Justicia. 
 

TerceroTerceroTerceroTercero 
Los funcionarios: Magistradas y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y la o el 
Fiscal General deben ser personas con calidades y cualidades de imparcialidad, 
independencia, probidad y capacidad profesional reconocida, con altos valores éticos, 
además de la idoneidad para ocupar el cargo público. 
 

CuartoCuartoCuartoCuarto 
La selección y nombramiento de las y los funcionarios del Sistema de Justicia deben 
realizarse con transparencia, con  apego a la Constitución Política, Ley Orgánica del 
Poder Judicial y Ministerio Público, Ley de Carrera Judicial, Ley de Carrera del 
Ministerio Público, con amplia participación ciudadana y ajeno a intereses político 
partidarios, apuntalando únicamente el fortalecimiento de la Justicia y el Estado de 
Derecho. 
 
Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de noviembre del año 
dos mil seis. 


